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Cuernovoco, Morelos; o cinco de mozo de dos mil veinticinco

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA12"3/264/2023, promovido por   

 y  por su propio derecho, en

contro de , odscriio q lo Dirección de

Trónsilo Municipol del Ayuntomienlo de Emiliono Zopolo, Morelos

y/os,lo onterior ol tenor de los siguientes:

RESULTANDO

l.- Medionte escrito presentodo el cuotro de diciembre del dos mil

veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes Común de este Tribunol,

comporecieron los octores promoviendo demondo de nulidod en

contro de los outoridodes demondodos, norrondo como hechos

de su demondo, los que expresoron en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresoron los rozones por los que

impugnon el octo; ofreciendo sus pruebos y concluyeron con sus

puntos petitorios.

2.- Por ocuerdo de fecho seis de diciembre del dos mil veintitrés,

se odmitió lo demondo iniciol por cuonto o los outoridodes

señolodos en el escrito iniciol de demondo, ordenóndose

emplozor o dichos outoridodes, o efecto de que, dentro del plozo

de DIEZ DíAS, dieron contestoción o lo demondo instourodo en su

contro.

3.- Reolizodos los emplozomientos de ley, medionte los escritos

presentodos en fecho nueve y quince de febrero del dos mil
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DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, osí como, lo C.

   , en su corócter de

propietorio de lo empreso GnÚRS ÁNCftfS, dieron coniestociór o

lo demondo instourodo en su contro, en lo cuol únicomente los

outoridodes demondodos pertenecientes ol Ayuntomiento de

 o, Morelos, hicieron voler cousoles de

improcedencio, osí como, defensos y excepciones, y ofreciendo

los pruebos que consideroron necesorios.

Con lo contesfoción de demondo reolizodo, se dio visto o lcs

octores por el plozo de tres díos poro que monífestoron lo que o su

derecho conviniero.

4. - Medionte outo de fecho dieciséis de moyo del oño dos rnil

veinticuotro, se ordenó obrir eljuicio o pruebo, concediendo o lqs

portes un término común, de cinco díos poro ofrecer los que

estimoron pertinentes. Ello, en otención o que se certificó que los

demondontes no desohogoron lo visto ordenodo con lo

contestoción de demondo, ni mucho menos omplioron su

demondo

5.- El cuotro de junio del dos mil veinticuotro, previo certificoción

del plozo, se tuvo o lo delegodo procesol de los outoridodes

demondodos perteneclentes ol Ayuntomiento de Emiliono

Zopoto, Morelos, ofreciendo los pruebos que o sus representodos

correspondíon, osimismo, se tuvo por perdido el derecho de lo
porte octoro y lo diverso outoridod demondodo poro ofrecer
pruebos, ol no hober otendido dicho requerimiento dentro dal

término concedido. señolóndose fecho poro el desohogo de lo
Audiencio de Ley correspondiente.

ó.- Finolmenie, el dío veintitrés de ogosto del dos mil veinticuotro,

ol tener verificotivo lo oudiencio de pruebos y olegotos, referido

en el punto que ontecede, se tuvo por preseniodo o lo Delegodo
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Procesol de los outoridodes demondodos del Ayuntomiento,

exhibiendo un título de crédito o nombre de lo porte octoro, el C.

  , por lo contidod de $ó, 224.40 (Seis mil

doscientos veinticuotro pesos 40/100 M.N.), lo cuol omporo lo

contidod que fue erogodo con motivo del octo de infrocción

impugnodo en el presente juicio. Por lo onterior, se ordenó diferir lo

oudiencio de ley hosto en tonto el estodo procesol lo permitiero.

Con título de crédito exhibido por los demondodos pertenecientes

ol Ayuntomiento de Emiliono Zopoto, Morelos, o trovés de su

delegodo procesol, se dio visto o lo porte octoro por el plozo de

tres díos poro que monifestoro lo que o su derecho conviniero,

poniendo o su vez dicho título de crédito o su disposición poro que

comporeciero o recibirlo, sin que dicho requerimiento fuese

otendido.

7.- De iguol formo, medionte el escrito presentodo onte lo Oficiolío

de portes de lo Segundo Solo, el dío veintiséis de ogosto del dos

mil veinticuotro, Morío de los  exhibió un

certificodo de entero por lo contidqd de $2,000.00 (Dos mil pesos

00/100 M.N.)o fovor de , por concepto de

servicio de moniobros, grúo y pensión proporcionodo ol vehículo

propiedod de lo octoro, contidod que fue erogodo con motivo

del recibo de pogo número , de fecho once de noviembre

del dos mil veintitrés.

Atento o lo onterior, y en cumplimiento o lo ordenodo en el

ocuerdo de fecho veintisiete de ogosto del dos milveinticuotro, se

giro otento oficio o lo C.P.   Jefo de

Deportomento de Administroción de este Tribunol, o efecto de

que volidoro el certificodo de entero referido en el pÓrrofo que

onfecede y en su coso expidiero el título de crédito

correspondiente. Así, con fecho nueve de septiembre del oño en

curso, se recibió en lo Segundo Solo el título de crédito nÚmero
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exped¡do o nombre de , mismo

que fue puesto o su disposición poro que comporeciero o recibirlo,

concediendo o su vez un término de tres díos poro que

monifestoro lo que o su derecho correspondiero, sin que osí lo

hiciero.

8.- Medionte outo de fecho quince de octubre del dos mil

veiniicinco, previo certificoción, se decloró precluido el derecho

de lo porte octoro poro desohogor los vistos que se ordenoron

medionte los ocuerdos de fechos veintitrés de ogosto y diez de

septiembre del oño en curso, turnóndose el presente expediente

o resolver.

9.- Por oficio de fecho veinte de noviembre del dos mil

veinticuotro, fue devuelto el expediente o lo Secretorío de lo
Segundo Solo de lnstrucción delTribunol de Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos, iodo vez que se encontrobon pendientes

de ogoior diversos pronunciomientos dentro del expediente en

que se octúo, en virtud de que tol como se refirió en el resultondo

sexto, se ordenó diferir lo oudiencio de ley, por lo cuol, por outo de

fecho veintidós de noviembre del dos milveinticuotro, se f'rjó fecho

poro el desohogo de lo continuoción de lo oudiencio de pruebos

y olegotos.

10.- Finolmenie el dío veintiocho de enero del dos mil veinticinco,

iuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos y olegotos, referido en el

punto que ontecede, se citó o los portes poro oír sentencio, lo que

ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- Compelencio. Este Tribunol, es competente poro conocer y
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resolver el presente osunto de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 1 I ó frocción V de lo Constitución Federol; el ortículo 
,l09

bis de lo Constitución Locol; 1, 2,3,38 frocción l, 84 y 85 de lo Ley

de lo moterio; ortículos 1 , 16, I8, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo

Ley Orgónico delTribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.- Anólisis de lmprocedencio.

Lo delegodo procesol de lo outoridodes demondodos del H.

Ayuntomiento Constitucionol de Emiliono Zopoto, Morelos,

medionte escrito presentodo onte lo Segundo Solo de lnstrucción

de este Tribunol, el dío veintidós de ogosto de dos mil veinticuotro,

exhibió el título de crédito (cheque) identificodo con el número

 de fecho cinco de ogosto de dos mil veinticuotro,

expedido por BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA

IT¡ÚLTIPTT, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V, EI

cuol omporo lo contidod de $6,224.40 (seis mil doscientos

veinticuotro pesos 40/100 M.N), o nombre de   

, otorgodo como resultodo del pogo de lo focturo

número 29841, expedido por lo Tesorerío Municipol del

Ayuntomiento de Emiliono, Zopoto, Morelos, que omporo el

concepto de lo infrocción de trónsito con número de folio ,

de fecho diez de noviembre de dos mil veintitrés.

En ese mismo escrito, odemós de exhibir el pogo, orgumentó que

se hobío dejodo sin efectos el octo impugnodo,y, por lo tonto, se

efectuobo el pogo con el fin de dor cumplimiento totol o los

pretensiones solicitodos por el octor, resultondo inconcuso entror

ol onólisis de fondo del procedimiento, ol hoberse octuolizodo lo

cousol de improcedencio, en términos de lo frocción ll y lV del

ortículo 38 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos.
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En tonto, lo C.      , propietorio de

"Grúos Ángeles", medionte escrito presentodo onte lo Segundo

Solo de lnstrucción de este Tribunol, el dío veinte de ogosio de dos

mil veinticuotro. exhibió certificodo de enlero  por lo

contidod $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N) o fovor de lo
demondonte, lo C. , por concepto de

devolución del pogo del servicio de moniobros reolizodos ol

vehículo morco Hondo plocos , correspondiente o lo

focturo , de fecho once de noviembre de dos mil veintitrés.

expedido por lo demondodo.

Ante ello, medionte oficio  de fecho veintisiete de ogosto de

dos mil veinticuotro, el Licenciodo Guillermo Arroyo Cruz,

Mogistrodo de lo Segundo Solo de lnstrucción del Tribunol de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, giró oficio o lo Jefo

de Deportomento de Administroción del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, o efecto de volidor lo

contidod, poro emitir el certificodo de entero referido en línels

que onieceden, y se tuviero o bien expedir el título de crédito o

nombre de lo octoro, poro que o su vez, fuero remitido onte lo

Segundo Solo en condiciones de entregórselo o lo octoro.

En este seniido, medionte oficio , de fecho seis de

septiembre de dos mil veinticuotro, se tuvo o lo Jefo de

Deportomento, exhibiendo el título de crédito , por lo

contidod de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N), o fovor de 

, osí como Pólizo del cheque referido, y

certificodo de entero número 

Ahoro bien, lo Solo instructoro medionte los proveídos de fechos

veintiirés de ogosto y diez de septiembre, ombos de dos nil
veinticuotro, requirió o los demondontes poro que comporecieron

personolmente onie eso instoncio jurisdiccionol, o efecto de

recibir los títulos de crédito, denominodos cheques, que exhibieron
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los outoridodes demondodos, por concepto de lo infrocción de

trónsito oquíimpugnodo, osí como, poro que monifestorón lo que

o su derecho correspondíon, sin que lo hicieron.

Así, con fecho quince de octubre del dos mil veinticuotro, se

decloró precluido el derecho de los octores poro monifestor lo que

o su derecho correspondío respecto de los títulos de crédito

exhibidos por los outoridodes demondodos, por lo cuol con fecho

veintidós de noviembre del dos mil veinticuotro, se señoló fecho

poro que tuviero verificotivo lo continuoción de lo oudiencio de

Ley previsto por el ortículo 87 de lo Ley de Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos, mismo que hobío sido diferido con

onterioridod, en virtud de que los outoridodes demondodos del

Ayuntomiento de Emiliono, Zopoto, Morelos, o trovés de su

delegodo y lo propietorio de lo morol demondodo "Grúos

Ángeles", solicitoron se le tuviero por exhibido el pogo {título de

crédito) o nombre de los demondontes, dondo cumplimiento con

ello o los pretensiones solicitodos por los octores.

En este sentido, se tiene que el ortículo 38 frocción ll, en reloción

con lo frocción Xlll del ortículo 37 de lo Ley de lo moterio,

estoblece:

Artículo 38. Procede elsobreseimienfo del juicio:

il. Cuondo duronte lo tromítoción de/

procedimienfo sobreviniero o oporeciese olguno

de /os cousos de improcedencio o gue se refiere

esfo Ley;

Artículo 37. EI juicio onfe el Tribunol de Jusficio

Administrofivo es improcedenfe en contro de:
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Xlil. Cuondo hoyon cesodo los efecfos del oclo

impugnodo o ésfe no puedo surtir efecfo legol o

moteriol olguno por hober dejado de exisfir e/

objeto o moterio delmismo;

Lo desfocodo es propio

De lo lecturo del precepto normotivo citodo, se odvierte que, en

los juicios de nulidod, procede el sobreseimiento cuondo en

olguno iromitoción del procedimienio se octuolice uno cousol de

improcedencio, por lo que de cumplirse dicho requisito se

octuolizo el sobreseimiento del osunto.

Con lo onterior, es foctible ofirmor que el presente juicio debe ser

sobreseído, pues lo porte demondodo, exhibió los títulos de

crédito denominodos cheques, los cuoles omporobon el pogo

totol de los focturos motivo de lo infrocción impugnodo en este

juicio, mismos que se encuentron bojo resguordo en el H. Seguro

de lo Segundo Solo hosto en tonto los demondontes

comporezcon onte esto outoridod jurisdiccionol o recibirlos.

En consecuencio, resulto vólido decir que, en el presenie osunto,

cesqron los efectos del oclo impugnodo, dóndose cumplimiento

o los pretensiones de los demondontes, los cuoles, si bien no son

precisos, sin emborgo, otendiendo o lo couso de pedir, este

Tribunol odvierte que lo pretensión finol, ero lo devolución ínteg.o

del costo de lo infrocción lo que desde luego sucedió.

En consecuencio, se octuolizo lo cousolde sobreseimiento previsto

en lo frocción ll del ortículo 38 en reloción con lo frocción Xlll del

ortículo 37 de lo Ley de lo moterio.

Por lo qnterior, siendo que los outoridodes demondodos dieron

cumplimiento totolo los pretensiones de lo porte ocioro en eljuicio
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de nulidod, cesondo los efectos del octo impugnodo, volviendo

los cosos jurídicomente ol estodo que guordobon ontes de lo
presentoción de lo demondo, sin el pronunciomiento de uno

sentencio que dirimo lo controversio; es decir, se determinó lo

procedencio de los occiones ejercitodos, dondo cumplimiento ol

octo impugnodo, por lo que, éste Tribunol se encuentro impedido

poro estudior cuolquier ospecto de fondo del mismo. Sirviendo de

opoyo el siguiente criterio jurisprudenciol:

Supremo Corfe de Jusficio de /o Noción

Regisfro digitol: I 65870

/nsfoncio: Tribunoles Co/egiodos de Circuifo

Noveno Epoco

Moterios(s): Común

fesis: 1.3o.C.92 K

Fuenfe: Semonorio Judiciol de la Federoción y su
Goceto.

Tomo XXX, Diciembre de 2009, pógino l49l

Tipo: Ais/odo

CESACIÓN DE FFECIOS EN EL JUICIO DE AMPARO.
H/PÓIES/S DE LA FRACCIÓN XW DEL 

^RTíCTJLO 
73 DE LA

LEY DE AMPARO. De lo interpretoción que se reo/izo de
lo frocción XVI del ortículo 73 de /o ley de lo moterio,
se fiene que exisfen dos hipótesis de cesoción de
efecfos o sober: o) por revococíóny b)porsusfifución.
EI primer supuesfo se ocfuolizo cuondo /os efecfos de/
octo reclomodo desoporecen o se desfruyen en
formo inmedioto, totol, incondicionol y moteriol. con
Io que el gobernodo es resfifuido en e/ pleno goce de
sus goronfíos, srn dejor huello en su esfero jurídico ni
potrimoniol. El segundo supuesfo se octuolizo por

IRIBIA{AI DE JUSNqA ¡O}IIMSTRA]IVA
DEI ESTADO DE I'IORETOS
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sobrevenir un nuevo octo de outoridod que inclde en
Io vigencio y ejecutividod de/ rec/omodo, mismo gue
se encontrobo en suspenso y cuyo firmezo se do por
el ulterior octo por el cuol fue susfifuido, gue es /o
moterío del omporo; verbigrocio, /o senfencio que
decide un recurso do firmezo y sustituye el outo o
reso/ució n ímpugnodo en lo vío ordinorto, por lo que
poro efecfos del juicio de goronfíos respecfo de esfe
último el omporo resu/fo improcedenfe.

IERCER IR/BUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PR/MER C/RCU/IO. Amporo en revisió n Bl /2009. Alfredo
Vorgos Polocios. l4 de moyo de 2009. Unonimidod de
vofos. Ponenfe: Víctor Froncísco Moto Cienfuegos.
Secreforio: Erick Fernondo Cono Figueroo.

Por lo que, ol hoberse configurodo lo hipótesis previsto en el 38

frocción ll en reloción con el ortículo 37 frocción Xlll de lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, se decrelo el

sobreseimienlo del presente juicio promovido  

 y  , por su propio derecho, en

contro de , odscrilo o lo Dirección de

Trónsito Municipol, lo Tesorerío Municipol del H. Ayunlomienlo de

Emiliono Zopoto, Morelos y Empreso denominodo Grúos Ángeles.

Lo onterior, sin que pose desopercibido el hecho notorio de lo

conclusión del periodo constitucionol 2022-2024 de lo

Administroción Municipol del Ayuntomiento de Emiliono Zopoto,

Morelos, conforme o lo estoblecido en lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, en su ortículo I 12, el cuol

indico:

"...Artículo ll2.-El ejercicio de /os Ayuntomienfcs

e/ecfos seró de fres oños, inicioró uno de enero oe/

oño siguienfe de lo elección y concluuó el treinto y

uno de diciembre, so/vo lo gue dispongo esfo

l0
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Consfifución y la normotividod oplicoble poro e/ coso

de e/ecciones extroordinonbs... " {sic/.

En ese sentido, otendiendo o que con fecho primero de enero del

presente oño entroron en funciones los outoridodes municipoles

electos poro el periodo correspondiente ol period o 2025 -2027; en

términos del ortículo 1751 de lo Ley Generol de Títulos y

Operociones de Crédito, resulto inconcuso que los personos con

el corócter necesorio y outorizodos poro libror cheques en

representoción delAyuntomiento de Emiliono Zopoto, Morelos, son

distintos o los que se enconfrobon focultodos poro ello en lo

odministroción posodo, por tonto, tomondo en consideroción que

medionte el escrito registrodo bojo el número ,1o delegodo

procesol de los outoridodes demondodos pertenecientes ol

Ayuntomiento de Emiliono Zopoto, Morelos, monifestó que se

hobío dejodo sin efectos el octo impugnodo en el presente juicio,

con lo finolidod de que los outoridodes demondodos en funciones

den debido cumplimiento o los obligociones legolmente

controídos, se pone o disposición de los outoridodes demondodos

pertenecientes ol Ayuntomiento de Emiliono Zopoto, Morelos el

título de crédito con número de folio  expedido o nombre

del C.  , poro el efecto de que

comporezcon onte lo Segundo Solo de lnstrucción de este órgono

jurisdiccionol o recibir el título de crédito referido en líneos que

onteceden y en su lugor con fundomento en el pórrofo segundo

del ortículo B9z de lo Ley de lo moterio, , olser pogos erogodos por

I Ley Generolde Títulos y Operociones de Crédito
Artículo 175.- El cheque sólo puede ser expedido o corgo de uno instilución de crédito.
El documento que en formo de cheque se libre o corgo de otros personos, no produciró
efectos de tÍtulo de crédifo.

El cheque sólo puede ser expedido por quien, teniendo fondos disponibles en uno
institución de crédilo, seo outorizodo por ésto poro libror cheques o su corgo.

Lo outorizoción se enienderó concedido por el hecho de que lo institución de crédito
proporcione ol librodor esquelelos especioles poro lo expedición de cheques, o le
ocredite lo sumo disponible en cuenfq de depósito o lo visto.

2 Ley de Justicio Administrolivo del Eslodo de Morelos

NÍ8UNAL D€ JUSNOA ADIIIII{ISI¡III¡VA
DEL $TADO DE itOR&OS
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los demondontes con motivo del octo impugnodo, mismo que fue

dejodo sin efectos, deberón depositor lo contidod de $6,224.40

(Seis mil doscientos veinticuotro pesos 40/,l00 M.N.), medionte

tronsferencio boncorio o lo lnstiiución Finonciero BBVA México,

S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México,

cuento clobe 0l 254000121 6133755, cuento 0121613375,

operturodo o nombre del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, RFC T1C0009018X2, señolÓndose como

concepto el número de expediente TJA/2'S/264/2023,

comprobonte que deberó remitirse ol correo electrónico oficial:

fnnr,lnrrr tYt tat ér) nslOiiñ mnrelos t^iclk) mx y exhibirse onte losr.d osit

oficinos de lq Segundo Solo de este Tribunol, poro que le seo

devuelto ol enjuicionte; en el entendido de que dicho contidod

omporo lo devolución de lo multo impuesto ol demondonte.

Concediendo o los outoridodes demondodos pertenecientes ol

Ayuntomiento de Emiliono Zopoio, Morelos, poro tol efecto, un

iérmino de diez díos hóbiles, contodos o portir de que lo presente

sentencio quede firme, opercibidos que, en coso de no hocerlo

osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos 'l l, 90 y

9l de lo Ley de lo moterio.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se resuelve:

RESUETVE

PRIMERO. - Este Tribunol es compelente poro conocer y follor el

presente osunio, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presenie resolución.

Artículo 89. ...
De ser el coso deberón decloror lo nulidod que dejoró sin efecto el oclo impugnodo y

los outoridodes responsobles quedorón obligodos o oiorgor o reslituir ol oclor en el gcce
de los derechos que le hubieren sido indebidomente ofeciodos o desconocidos, en los
términos que estoblezco lo sentencio.
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SEGUNDO. - Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 38

frocción ll en reloción con el ortículo 37 frocción Xlll de lo Ley de

Justicio Administrotivo poro el Estodo de Morelos, se decreto el

sobreseimienlo del presente juicio, lo onterior en términos de los

considerociones vertidos o lo lorgo del considerondo segundo de

lo presente resolución.

TERCERO.- Los outoridodes demondodos pertenecientes ol

Ayuntomiento de Emiliono Zopoto, Morelos, deberón hocer lo

devolución de lo contidod erogodo con motivo del octo de

infrocción nulificodo medionte tronsferencio boncorio o lo

lnstitución Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco

Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuento clobe

01254000121 6133755, cuento 0121613375, operturodo o nombre

del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, RFC

T1C0009018X2, señolóndose como concepto el número de

expedienle T JA/2"5/264/2023, comprobonte que deberó remitirse

ol correo electrónico oficiol:

y exhibirse onte los

oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro que le seo

devuelto ol enjuicionte.

CUARTO. - NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como definitivo y totolmente

concluido
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Así por unonimidod de votos

del Pleno del Tribunol de J

ieron y firmoron los integrontes

icio Administrotivo del Estodo de

M o rol¡ss;,. Mog istro d o. ROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de fnstrucción y ponente "emel presenie

osunto; Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lo Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor tde lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUET GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

13



Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; Mogisirodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIOr dE IO QUiNtO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos, onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

ouiorizo y do fe.

MA
GUI YO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SAIA DE INSTRUCCI ON

MA
MONICA B OMASAZ MERI NO

cctóN.TITULAR DE LA PRI ERA SALA DE I

VANESSA GLORIA CARMO

¡

VEROS
TITUTAR DE LA TERCERA SALA DE I RUCCIóN

DO
t

MANUEL GARCIA UINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA
EN RESPONSABILIDAD

ESPECIATIZADA
INISTRATIVAS

Grs a

U íru noour LEZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES

l4

DMINISTRATIVAS



a$l T]A
Tff SUNAI D€ JUSNüA ADITI¡I{ISIRAI¡VA

DEt Es¡ADO D€ I4ORETOS
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Lo presente hojo conesponde o lo

emitido por el Pleno del Tribunol de

TlA,lZaSl26412023

DE ACUERDOS
CAPISTRÁN

de fecho cinco de mozo de veinticinco,

Administrolivo del Estodo de
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deljuicio

de nulidod TIA/2'51264/2023. promovido por y 

por su propio derecho, en contro de olo de Trónsito

Municipol del Ayuntomiento de Emiliono Zopoto,
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